
Hay vicios de fondo en proyecto
del Túnel: especialista

RAÚLA. RUBIO CANO
Por incurrir en conflicto de
intereses, el juez Tercero de
Distrito, Ricardo Hiram Bar-
bosa Alanís, debe excusarse de
intervenir en la denuncia que
interpuso el abogado del Grupo
Marfil y Banorte contra fun-
cionarios de la Comisión
Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (Conanp).
Así lo señaló la ex diputada y
dirigente del PT, María
Guadalupe Rodríguez Martínez,
quien criticó la amañada denun-
cia en contra de los defensores
del Parque Nacional 'Cumbres
de Monterrey'.
Cabe señalar que la semana
pasada, Federico Fernández
García, abogado del Grupo
Marfil y Banorte, presentó la
demanda ante el Juzgado
Tercero de Distrito en materia
Administrativa, cuyo titular,
Ricardo Hiram Barbosa Alanís,
fue su socio del Despacho
Barbosa & Fernández.
"Esta situación es contraria a la
ética del derecho y va en contra
de la Ley de Amparo, la cual de
manera terminante impide a los
jueces intervenir en los juicios
donde tuviese amistad estrecha
con alguna de las partes, aboga-
dos o representantes", comentó.
Este es el caso del juez Barbosa
Alanís y del abogado Fernández
García, cuyos nexos son públi-
cos y notorios. Incluso, existen
antecedentes documentados en
donde ambos actuaron como
socios en vario litigios.
Por lo anterior, la ex diputada
dijo que Barbosa Alanís debe
excusarse por su propia cuenta y
a la brevedad.
"Consideramos que el Juez
deberá notificar su excusa ante
el Consejo de la Judicatura de
inmediato o, de lo contrario, es
totalmente válido que se solicite
su remoción del Juzgado
Tercero de Distrito o se
impugne la denuncia por incur-
rir en conflicto de intereses",
aseveró. Ante el referido
Juzgado fueron demandados
Ernesto Enkerlin Hoeflich,
director de la Conanp, junto con
Alejandra Rabasa Salinas, direc-
tora de Asuntos Jurídicos y
Fernando Seriñá González,
director del Parque Cumbres,
por presuntamente violar el
amparo obtenido por

Inmobiliaria Dos Carlos en el
2002 contra el decreto del
Parque Nacional Cumbres. 
Asimismo, fueron acusados de
no tener competencia jurídica
alguna, así como de obstaculizar
con artilugios legales el multimi-
llonario proyecto inmobiliario
Valle de Reyes, rebautizado ahora
como Valle Sur.
"Esta artimaña necesariamente
debe despertar la solidaridad y
reavivar las protestas ciu-
dadanas", consideró.
Reconoció que el servicio públi-
co conlleva riesgos cuando se
afectan poderosos intereses par-
ticulares, pero admitió que
cualquier ciudadano tiene el dere-
cho a denunciar a funcionarios
corruptos, sin embargo cuestionó
que en éste caso los ambientalis-
tas y las ong's quedan indefensas
cuando a las autoridades ambien-
tales se les busca separar del
cargo, consignarlos y 'meterlos'
a la cárcel por cumplir su obli-
gación.
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RAÚLA. RUBIO CANO 
Para la doctora en derecho, Raquel
Gutiérrez Nájera, de amplia trayecto-
ria jurídica en la defensa del medio
ambiente en el estado de Jalisco y a
nivel nacional, que le ha valido el
Premio al Mérito Ecológico en men-
ción honorífica al sector académico,
SEMARNAT 2001, señaló ayer, a
Regio.com, que la ausencia de un
Decreto Presidencial para haber li-
quidado el paso de los terrenos de la
Sierra Cerro de La Silla del Parque
Cumbres de Monterrey, de áreas na-
turales protegidas federales a áreas
naturales protegidas estatales, vicia
de fondo toda acción de venta de tie-
rras, o proyectos urbanos o de comu-
nicación, como es el mencionado
túnel del Arco Vial Sureste y por lo
tanto, propicia las condiciones para
amparo de sus pobladores ancestrales
en la zona.  
Asegura la especialista, en derecho
ambiental, que "para crear un área
Natural Protegida Estatal, se necesita
pasar por el mismo proceso por el
cual es creada; es decir, sí el Parque
Natural es decretado por un presi-
dente o un secretario de Estado, en

base a las atribuciones que le confiera
la Ley Orgánica de la Administración
Pública de su tiempo, tiene que pasar
por el mismo proceso, sino, no puede
ser modificado; solamente, puede ser
modificado por la misma autoridad
que lo creo. 

"Modificado me refiero, restringido,
menos hectáreas, más áreas, etcétera
¿Qué es lo que pasa? Sí todo esto
formaba un mismo decreto de Parque
Federal, para que pudiera pasar o el
Estado sacar un decreto que lo con-
virtiera en una Área Natural

Protegida Estatal, debió de derogarse
parcialmente el decreto federal del
Parque Cumbres en toda su extensión
¿Para efecto de qué? De sacar esta
parte (Sierra Cerro de La Silla)
primero, a través de un decreto presi-
dencial y de esta manera, que el

Estado de Nuevo León, pudiera emi-
tir un nuevo decreto que lo declarar
Ara de Protección Estatal.
"Sí este aspecto jurídico no se dio,
realmente el decreto estatal está vici-
ado de origen y de nulidad obvia-
mente, consecuentemente."
Bajo ello y refiriéndose a las personas
que viven en estas zonas de áreas nat-
urales protegidas ("actores específi-
cos" como es el caso de los 10 pobla-
dos que integran la Asociación
Colonos de La Tinaja) indicó la doc-
tora Gutiérrez Nájera: "se puede ir al
amparo y denunciar estos vicios de
origen, de nulidad para abonar al fon-
do del asunto, porque esto sería mate-
ria del fondo del asunto, del amparo y
porque hubo un procedimiento
mal…
"Aquí, debió de haber existido un
Decreto Presidencial, donde deroga-
ba parcialmente éste área natural pro-
tegida, sino, efectivamente, las pro-
piedades en esa zona y la declaratoria
estatal está viciada, totalmente, de
nulidad…" Concluyó. 

Raquel Gutiérrez Nájera

RAÚL A. RUBIO CANO 
Después de visitar lo que denominó
un "tesoro botánico" (Regio.com
3/8/2008), la delegada de la
Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMAR-
NAT), licenciada, Brenda Sánchez
Castro, interpuso una denuncia
ante la Procuraduría Federal del
Medio Ambiente (PROFEPA) para
que se investigue afectaciones a un
pequeño bosque de encinos cente-
narios por remoción de vegetación
y alteración del cauce de un arroyo,
todo con la finalidad de proteger y
conservar ese sitio aledaño a Resi-
dencial Chipinque, primer sector,
en el municipio de San Pedro Gar-
za García.  
Asegura la delegada de la SE-
MARNAT, que con fecha del dos
de agosto y a petición de los veci-
nos de Residencial Chipinque,
acudió a las calles de Valle de San
Angel y Antigua carretera a
Chipinque y pudo constar la exis-
tencia de un hermoso paraje que
bajo condiciones impecables, este
"tesoro botánico" que guarda una
riqueza de acuíferos y flora impor-
tante; además, se percató que es

una zona que tiene avistamiento de
algunas especies de fauna, en espe-
cial de aves, pudo observar la
remoción de vegetación y obstruc-
ción de un cauce de un arroyo y por
eso mismo, se interpuso el pasado
4 de agosto, una denuncia ante la
Procuraduría Federal de Protección
al Medio Ambiente (PROFEPA)
ante quien resulte responsable por
los daños a esa zona que debe de
ser cuidada y protegida. 
Agregó, la funcionaria federal que
"en caso de que algún particular
llegase a tener alguna intención
para desarrollar alguna obra en ese
sitio, tendrá que cumplir con todos
los lineamientos establecidos, el
caso de las leyes federales, pues
deberá de cumplir con la Manifes-
tación de Impacto Ambiental y el
Estudio Técnico Justificativo a re-
serva de comprobar que el terreno
no es una zona municipal.
"Por su parte la PROFEPA, va a
realizar una visita de inspección
correspondiente a este acto y poste-
riormente, esta dependencia fede-
ral dará inicio a un procedimiento
en caso de encontrarse y determi-
nar que efectivamente hubo un

daño ambiental y también eviden-
temente de detectar quién lo hizo."

COINCIDE DELEGADA
DE SEMARNAT Y DIRECTOR 
DE ECOLOGÍA
SAMPETRINO 

Por último, informó la delgada de
la SEMARNAT, que ya se entre-
vistó con el director de Ecología de
San Pedro Garza García, Jorge
Garza Esparza, nos falta el alcalde
Fernando Margáin, indicó la fun-
cionaria federal, pero fruto de su
entrevista con Garza Esparza es
que ambos coincidieron en que "es
una hermosa zona, con una buena y
rica belleza escénica y que vale la
pena conservarla, por la función
ambiental que cumple, tanto como
por ser un paso de fauna silvestre
para el caso de la cotorro serrana y
otras aves y mariposas y mamífer-
os pequeños, y también, coincidi-
mos que es un tesoro en cuanto a la
fluidez de agua, algo ya práctica-
mente inexistente en el área metro-
politana de Monterrey, porque son
muy pocos los tesoros que tenemos
y éste es uno de ellos."concluyó. 

Denuncia a PROFEPA afectaciones a "tesoro botánico" sampetrino 

Caso Valle de Reyes:
pide que Juez se excuse

Brenda Sánchez Castro


